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 8495 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
autoriza a Enel Viesgo Generación, S. L. a ejercer la acti-
vidad de comercialización de gas natural y se procede a 
su inscripción en la Sección 2.ª del Registro Administra-
tivo de Distribuidores, Comercializadores y Consumido-
res Cualificados de Combustibles Gaseosos por Canaliza-
ción.

Visto el escrito presentado por la empresa Enel Viesgo Generación, S. L., 
por el que solicita la autorización para ejercer la actividad de comerciali-
zación de gas natural así como la inscripción definitiva en la Sección 2.ª 
del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Con-
sumidores Cualificados de Combustibles Gaseosos por Canalización;

Vista la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos y el 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de gas natural;

Considerando que la documentación presentada por Enel Viesgo Gene-
ración, S. L., justifica el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
artículos 14 y 16 del citado Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto:

Primero.–Proceder a la autorización de la empresa Enel Viesgo Gene-
ración, S. L., para el desarrollo de la actividad de comercialización de gas 
natural en todo el territorio nacional, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos y disposiciones 
de desarrollo.

Segundo.–Inscribir a la empresa Enel Viesgo Generación, S. L., en la 
Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio con el número de identificación S2-031.

Tercero.–Con independencia del cumplimiento de sus obligaciones 
como empresa comercializadora de gas natural y de la obligación de remi-
sión de información establecida en la legislación vigente en cada 
momento, Enel Viesgo Generación, S. L., estará obligada a la remisión de 
la información a que se refieren los artículos 17 y 130.1 del Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural.

Cuarto.–El incumplimiento de las condiciones exigidas para la realiza-
ción de la actividad de comercialización de gas natural así como en el 
caso de que en el plazo de dos años contados desde la fecha de publica-
ción de la presente autorización, la empresa Enel Viesgo Generación, S. L., 
no hubiera hecho uso efectivo y real de la misma ejerciendo la actividad 
de comercialización y por tanto no hubiera realizado ventas de gas natu-
ral o si tal uso hubiera sido suspendido durante un plazo ininterrumpido 
de dos años, supondrá la revocación o caducidad, en su caso, de la auto-
rización, previa instrucción del correspondiente procedimiento tal como 
establece el artículo 18 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, en el plazo de un 
mes, recurso de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en la Ley 6/1997, de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Madrid, 26 de marzo de 2007.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 8496 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar, modelo Uralita/Cobert, fabricado por Isofotón, S.A.

El captador solar Uralita/Cobert fabricado por Isofotón, S.A. fue certi-
ficado por Resolución de fecha 2 de febrero de 2007 con la contraseña de 
certificación NPS-2207.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Isofotón, S.A. con domicilio social en c/ Montalbán, 9, 28014 Madrid, 
para la certificación de un captador solar con una denominación comer-
cial diferente pero con las mismas características técnicas.

Habiendo sido presentado acuerdo entre Isofotón, S.A. y Grupo Ura-
lita en dicho sentido.

Esta Secretaría General, ha resuelto certificar el citado producto con la 
contraseña de certificación NPS-5207, y con fecha de caducidad el día 2 de 
febrero de 2010, definiendo como características técnicas del modelo o 
tipo certificado las que se indican a continuación.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Identificación:

Fabricante: Isofotón, S.A.
Nombre comercial (marca/modelo): Uralita/Cobert.
Tipo de captador: Solar plano.
Año de producción: 2006.

Dimensiones:

Longitud: 2,277. Área de apertura: 2,213 m2.
Ancho: 1,075. Área de absorbedor: 2,205 m2.
Altura: 0,112. Área total: 2,448 m2.

Especificaciones generales:

Peso: 48 Kg.
Fluido de transferencia de calor: Agua/propilenglicol.
Presión de funcionamiento: Máx. 300 KPa.

Resultados de ensayo:

Rendimiento térmico: 

 η o 0,770    

a
1

3,231 W/m2K  

a
2

0,014 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 607 1.118 1.629
30 439 950 1.462
50 247 758 1.269

 Temperatura de estancamiento (a 1000 W/m2 y 30 ºC): 199 ºC.

Madrid, 27 de marzo de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 8497 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Ganadería, por la que se publica el Convenio 
de encomienda de gestión entre la Comunidad Autónoma 
de Aragón y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, para la realización de la gestión de pago de las 
indemnizaciones correspondientes al abandono de la pro-
ducción láctea para el período 2006-2007.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones publicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado del Convenio de encomienda de gestión entre la 
Comunidad Autónoma de Aragón y el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, para la realización de la gestión del pago de las indemniza-
ciones correspondientes al abandono de la producción láctea para el 
período 2006-2007, Orden APA/2914/2006, de 21 de septiembre, que figura 
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 28 de marzo de 2007.–El Director General de Ganadería, Car-
los Escribano Mora.

ANEXO

Convenio de encomienda de gestión entre la Comunidad Autó-
noma de Aragón y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, para la realización de la gestión de pago de las indemnizacio-
nes correspondientes al abandono de la producción láctea para el 

período 2006-2007, Orden APA/2914/2006, de 21 de septiembre

Madrid, a 21 de marzo de 2007.

De una parte, el señor don Gonzalo Arguilé Laguarta, Consejero de 
Agricultura y Alimentación de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
virtud del Decreto de 7 de julio de 2003, por el que se dispone su nombra-
miento, en representación de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y en uso de las atribuciones que le han sido confe-
ridas por el Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, 
estando expresamente facultado para la firma de este Convenio por 
Acuerdo del Gobierno de Aragón de 27 de febrero de 2007.

De otra parte, el señor don Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Oso-
rio, Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real 
Decreto 675/2004, de 19 de abril, por el que se dispone su nombramiento, 
en nombre y representación del citado Departamento, conforme a las atri-
buciones delegadas en el artículo 1.2 e) de la Orden APA/1603/2005, de 17 
de mayo (Boletín Oficial del Estado de 2 de junio), de delegación de atribu-
ciones en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las partes intervinientes se reconocen mutuamente la capacidad jurí-
dica necesaria para la formalización de este Convenio de encomienda de 
gestión y

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
por Orden APA/2914/2006, de 21 de septiembre, ha regulado y convo-
cado el Programa Nacional de abandono de producción láctea para el 
período 2006-2007.

Segundo.–Que el apartado 1 del artículo 8 de la Orden APA/2914/2006, 
de 21 de septiembre, establece que la resolución y tramitación de solicitu-
des, así como el pago, corresponde a los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio radique la explotación del solici-
tante, tratándose en consecuencia de subvenciones gestionadas, regula-
das en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria.

Tercero.–Que el apartado 4 del artículo 8 de la Orden APA/2914/2006, 
de 21 de septiembre, establece que las comunidades autónomas podrán 
encomendar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en los 
términos previstos en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
la realización de los pagos de las indemnizaciones correspondientes a los 
interesados cuya solicitud haya sido estimada y hayan cumplido los com-
promisos exigidos.

Cuarto.–Que la disposición adicional primera del Real Decreto 
1540/2006, de 15 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula el sistema de gestión de 
cuota láctea y en particular se crea el sistema público de adquisiciones 
de cuota denominado Banco Nacional Coordinado de Cuotas Lácteas, 
convoca de manera extraordinaria un Programa Nacional de abandono 
parcial de la producción láctea para el período 2006-2007.

Quinto.–Que de acuerdo con el apartado c) de la disposición adicional 
primera del Real Decreto 1540/2006, de 15 de diciembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula el 
sistema de gestión de cuota láctea y en particular se crea el sistema 
público de adquisiciones de cuota denominado Banco Nacional Coordi-
nado de Cuotas Lácteas, para el resto de cuestiones es de aplicación lo 
establecido en la Orden APA/2914/2006, por lo que las comunidades autó-
nomas podrán encomendar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción la realización de los pagos de las indemnizaciones correspondientes a 
la convocatoria extraordinaria de abandono para el período 2006-2007.

Que, de conformidad con lo expuesto, las partes suscriben el presente 
Convenio de encomienda de gestión con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto encomendar por parte de la Diputación General de Aragón al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la realización de los 
pagos de las indemnizaciones por abandono de la producción láctea, 
correspondientes a los interesados cuya solicitud haya sido estimada por 
el Departamento de Agricultura y Alimentación del Gobierno de Aragón y 
hayan cumplido los compromisos exigidos en:

La Orden APA/2914/2006, de 21 de septiembre, por la que se regula y 
convoca el Programa Nacional de abandono de la producción láctea para 
el período 2006/2007.

La convocatoria extraordinaria del Programa Nacional de abandono 
de la producción láctea establecida en el Real Decreto 1540/2006, de 15 de 
diciembre.

Segunda. Financiación.–El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, efectuará los pagos a los interesados de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 de la Orden APA/2914/2006, de 21 de septiem-
bre, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, concepto presu-
puestario 21.21.412B.775.03 «Plan de ordenación y competitividad del 
sector lácteo».

Tercera. Obligaciones de las partes.–En cumplimiento de lo estable-
cido en la Orden APA/2914/2006, de 21 de septiembre, por la que se regula 
y convoca el Programa Nacional de abandono de la producción láctea para 
el período 2006-2007 y a efectos del debido cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de encomienda de gestión, el Departamento de Agricul-
tura y Alimentación de Aragón se compromete a realizar las siguien tes 
actuaciones:

Comunicar a la Dirección General de Ganadería las solicitudes que 
cumplen los requisitos de las convocatorias del Programa Nacional de 
abandono regulado por Orden APA/2914/2006 y de la convocatoria 
extraordinaria establecida en el Real Decreto 1540/2006, de 15 de diciem-
bre, en el plazo máximo de dos meses a contar desde el día siguiente de la 
finalización del plazo de solicitud.

Grabar en la base de datos a que se refiere el artículo 4 del Real 
Decreto 347/2003, de 21 de marzo, en el plazo máximos de dos meses a 
contar desde el siguiente de la finalización del plazo de solicitud, las soli-
citudes que cumplen los requisitos y con los datos mínimos siguientes:

a) Para la convocatoria del Programa Nacional de abandono regu-
lada por la Orden APA/2914/2006, los recogidos en el anexo I del Real 
Decreto 347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula el sistema de ges-
tión de cuota láctea.

b) Para la convocatoria extraordinaria establecida en el Real 
Decreto 1540/2006, de 15 de diciembre, los datos del anexo I del Real 
Decreto 347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula el sistema de 
gestión de cuota láctea, y la cantidad de cuota (kg.) que el interesado 
solicita abandonar.

A efectos del debido cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de encomienda de gestión, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción se compromete a realizar las siguientes actuaciones:

Efectuar en el primer semestre de 2007 los pagos de las indemnizacio-
nes correspondientes a los interesados cuya solicitud haya sido estimada 
y hayan cumplido los compromisos exigidos y cuya explotación radique 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Realizar todas las actuaciones necesarias para garantizar el cumpli-
miento del presente Convenio.

Cuarta. Coordinación y seguimiento.–1. Para el seguimiento de 
las actuaciones previstas en este Convenio de encomienda de gestión se 
constituye una Comisión de Seguimiento y Coordinación, con la siguiente 
composición:

En representación de la Comunidad Autónoma de Aragón:

El Director General de Producción Agraria del Departamento de Agri-
cultura y Alimentación, que la presidirá.

El Jefe del Servicio de Ayudas a la Ganadería de la citada Dirección 
General.

El Técnico Gestión de Ayudas de la Dirección General.

En representación del MAPA:

El Subdirector General de Pagos Directos, Vacuno y Ovino de la Direc-
ción General de Ganadería.

El Subdirector General Adjunto de Pagos Directos, Vacuno y Ovino de 
la Dirección General de Ganadería.
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Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. Sus funciones serán las siguientes:

La ejecución y cumplimiento del Convenio.
El seguimiento económico.
La interpretación del texto del Convenio y la resolución de las dudas y 

lagunas que puedan producirse sobre su aplicación y cumplimiento.

La Comisión de Seguimiento se reunirá a petición de cualquiera de las 
partes.

En todo lo no específicamente previsto sobre el funcionamiento de 
esta Comisión, serán de aplicación las normas sobre órganos colegiados 
previstas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Quinta. Duración.–El presente Convenio de encomienda de gestión 
surtirá efectos desde el día de su firma y hasta la finalización del pago de 
las indemnizaciones correspondientes al abandono de la producción lác-
tea para el período 2006-2007.

Sexta. Resolución.–El presente Convenio de encomienda de gestión, 
podrá ser rescindido de mutuo acuerdo entre las partes o por acuerdo 
motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra 
parte con, al menos, un mes de antelación.

Séptima. Jurisdicción.–El presente Convenio de encomienda de 
gestión se formaliza de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 8 
y 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, modi-
ficación, efectos o resolución del presente Convenio que no hubieran 
podido ser resueltas por la Comisión de Seguimiento descrita en el cláusula 
cuarta, serán de conocimiento y competencia de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia, las partes 
firman el presente Convenio de encomienda de gestión, por triplicado en 
todas sus hojas, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–El Con-
sejero de Agricultura y Alimentación, Gonzalo Arguilé Laguarta.–El Sub-
secretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, Santiago Menéndez de 
Luarca y Navia-Osorio. 

 8498 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Agricultura, por la que se reconoce como Orga-
nización de Productores de Frutas y Hortalizas, conforme 
al artículo 11 del Reglamento (CE) n.º 2200/96 del Con-
sejo, de 28 de octubre, a Mañán Sociedad Cooperativa, de 
Pinoso (Alicante).

Mañán Sociedad Cooperativa, de Pinoso (Alicante), ha sido consti-
tuida por fusión de las Cooperativas Frutos Secos del Mañán Sociedad 
Cooperativa Limitada y Agromañán Sociedad Cooperativa Limitada. 
Estas dos cooperativas fusionadas fueron reconocidas como Organiza-
ciones de Productores de Frutas y Hortalizas, según lo establecido en el 
artículo 11 del Reglamento (CE) n.º 2200/96 del Consejo de 28 de octubre, 
mediante sendas Resoluciones de 12 de diciembre de 1997.

Mañán Sociedad Cooperativa, cuyo ámbito de actuación es superior al 
de una Comunidad Autónoma, ha solicitado el reconocimiento como Orga-
nización de Productores de Frutas y Hortalizas, según lo establecido en el 
artículo 11 del Reglamento (CE) n.º 2200/96 del Consejo de 28 de octubre y 
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de abril 
de 1997.

Considerando que cumple con las condiciones exigidas en la norma-
tiva que regula el reconocimiento de estas organizaciones, resuelvo:

Conceder el reconocimiento como Organización de Productores de 
Frutas y Hortalizas, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Regla-
mento (CE) n.º 2200/96 del Consejo de 28 de octubre y la Orden del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de abril de 1997, para la 
categoría de productos I (frutas y hortalizas) a Mañán Sociedad Coopera-
tiva, de Pinoso (Alicante).

Retirar el reconocimiento como Organización de Productores de Fru-
tas y Hortalizas según el artículo 11 del Reglamento (CE) n.º 2200/96 a 
Frutos Secos del Mañán Sociedad Cooperativa Limitada y Agromañán, 
Sociedad Cooperativa Limitada.

Que se inscriba en el Registro de Organizaciones de Productores de 
Frutas y Hortalizas a Mañán Sociedad Cooperativa, de Pinoso (Alicante) 
en la categoría de productos I (frutas y hortalizas), asignándole el número 

registral 962, y que se den de baja en dicho Registro a las entidades Frutos 
secos del Mañán S.C.L. y Agromañán, S.C.L.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–El Director General de Agricultura, 
Francisco Mombiela Muruzábal. 

 8499 CORRECCIÓN de errores de la Orden APA/1013/2007, 
de 3 de abril, por la que se extiende el acuerdo de la Orga-
nización Interprofesional de la Aceituna de Mesa, al con-
junto del sector de la aceituna de mesa y se fija la aporta-
ción económica obligatoria, para la promoción, mejora de 
la información y conocimiento sobre las producciones y 
los mercados, y la realización de programas de investiga-
ción, desarrollo, innovación tecnológica y estudios para 
las campañas 2007-2008, 2008-2009 y 2009-2010.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden 
APA/1013/2007, de 3 de abril, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 92, de 17 de abril de 2007, se procede a subsanarlo mediante la 
oportuna rectificación:

En la página 16906, en el preámbulo, párrafo noveno, donde dice: «La 
solicitud de extensión ha sido informada favorablemente por el Consejo 
General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, en su 
reunión plenaria de 17 de enero de 2005...»; debe decir: «La solicitud de 
extensión ha sido informada favorablemente por el Consejo General de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, en su reunión plena-
ria de 17 de enero de 2007…». 

MINISTERIO DE CULTURA
 8500 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 

General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se 
nombran los miembros de la Comisión de Valoración 
encargada de la evaluación de las ayudas para proyectos 
de conservación, protección y difusión de bienes declara-
dos Patrimonio Mundial, correspondientes al año 2007.

Por Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Dirección General de 
Bellas Artes y Bienes Culturales, se convocaron ayudas para proyectos de 
conservación, protección y difusión de bienes declarados Patrimonio 
Mundial, correspondientes al año 2007. De acuerdo con dicha Resolución, 
la Comisión de Valoración es el órgano competente para realizar la pro-
puesta de concesión de las ayudas mediante la emisión de un informe en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y una prelación 
de las solicitudes, correspondiendo al Director General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales el nombramiento de sus miembros.

En su virtud, de conformidad con las atribuciones conferidas por el 
apartado sexto.3 de la citada Resolución de 13 de febrero de 2007, 
resuelvo:

Designar como miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas 
para proyectos de conservación, protección y difusión de bienes declara-
dos Patrimonio Mundial correspondientes al año 2007 a las siguientes 
personas:

Presidente: Don Julián Martínez García, Director General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales.

Vicepresidente: Don Luis Lafuente Batanero, Subdirector General de 
Protección del Patrimonio Histórico.

Vocales:

Don Ramón de la Mata Gorostizaga, Jefe de Área de Bienes Culturales 
del Instituto de Patrimonio Histórico Español.

Don José María García de Miguel, Vicepresidente de ICOMOS 
España.

Don Juan Medina Ruiz de Alarcón, en representación de la Asociación 
Ciudades Patrimonio de la Humanidad.

Don Juan Garay Zabala, miembro de la Comisión Española de Patri-
monio Mundial.

Don Pedro Navascués Palacio, miembro de la Comisión Española de 
Patrimonio Mundial.

Don Miguel Ángel Troitiño Vinuesa, miembro de la Comisión Española 
de Patrimonio Mundial.


